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Calarcá Quindío, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2020-00045 
Sustanciación. 613 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por apoderado judicial de la parte 

actora, dentro del presente proceso EJECUTIVO, promovido por BANCO 

PICHINCHA S.A en contra de CESAR AUGUSTO OCHOA DUQUE, se dispone remitir 

los oficios Nros. 1145 y 1146 del 07 de octubre de 2021, dirigidos a los bancos: 

Banco de Bogotá y Banco Popular respectivamente, al correo electrónico del 

solicitante. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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